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La referida Resolución y el resto del expediente se encuen-
tran a disposición de la interesada para ser consultado, durante
un plazo de 15 días a partir de la fecha de publicación de
este anuncio, en el Servicio de Tesorería dependiente del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales.

Sevilla, 13 de noviembre de 2001.- La Directora-Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
la que se hace pública relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-SE-289/99.
Nombre y apellidos: Doña Amparo Ruiz García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 16 de enero

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistada por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-5747/99.
Nombre y apellidos: Don Rafael Martín Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de julio

de 2000, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-245/2000.
Nombre y apellidos: Doña Manuela López Nieto.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de enero

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistada por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-774/2000.
Nombre y apellidos: Don Juan M. Lebrija Vega.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 8 de noviem-

bre de 2000, para que en el plazo de 3 meses se persone
en esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser
entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de
no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-778/2000.
Nombre y apellidos: Don Marcelino Maroñas Ponce.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 8 de noviem-

bre de 2000, para que en el plazo de 3 meses se persone
en esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser
entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de
no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-839/2000.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Bonilla Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de

noviembre de 2000, para que en el plazo de 3 meses se
persone en esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales
para ser entrevistada por el Trabajador Social, advirtiéndole
que, de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. expte.: PS-SE-1234/2000.
Nombre y apellidos: Don Francisco J. Sevilla Ordóñez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de febrero

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-1411/2000.
Nombre y apellidos: Don Francisco Asís Sánchez Arteaga.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 19 de febrero

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistado por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-2600/2000.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Mar Jover Martín.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 7 de noviem-

bre de 2000, para que en el plazo de 3 meses se persone
en esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser
entrevistada por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de
no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-4315/2000.
Nombre y apellidos: Don Manuel Roales Pachón.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de

noviembre de 2000, para que en el plazo de 3 meses se
persone en esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole
que, de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. expte.: PS-SE-4348/2000.
Nombre y apellidos: Doña Rosa García Baena.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de febrero

de 2001, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales para ser entre-
vistada por el Trabajador Social, advirtiéndole que, de no hacer-
lo así, se producirá la caducidad del mismo, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2001, por
la que se aprueban Estatutos de Consorcio. (PP.
3082/2001).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria
celebrada el día 25 de julio pasado, adoptó acuerdo en orden
a la constitución de un Consorcio con la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico en orden a la constitución de la «Uni-
dad Territorial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de
Dos Hermanas», aprobándose así mismo los correspondientes
Estatutos.

Lo que se hace público para general conocimiento y a
los fines de que durante el plazo de treinta días a partir de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía puedan presentarse alegaciones que-
dando expuesto el expediente en el Area de Desarrollo Eco-
nómico de este Ayuntamiento, quedando elevado a definitivo
el texto, en caso de no formularse reclamación alguna.

Dos Hermanas, 5 de noviembre de 2001.- El Alcalde,
Francisco Toscano Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE HUETOR VEGA (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante

oposición libre de dos plazas de Policía Local de Administración
Especial, por vacantes producidas en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento durante el año 2001, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo D, y dotadas
con las remuneraciones que les corresponden conforme al
artículo 153 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, y artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para tomar parte en la oposición es necesario que los/as

aspirantes, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no exceder de 30.
c) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
d) Estar en posesión de la correspondiente titulación aca-

démica, que será: Grupo D: Título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

e) Estatura Mínima: Para hombres, 1,70 m; para mujeres,
1,65 m.

f) No haber sido condenado/a por delito doloso ni sepa-
rado/a del servicio del Estado de la Administración Autónoma,
Local e Institucional ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio
de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A2 y B2 o equivalentes.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

j) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específicas previstas en la legislación vigente.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso o capacitación, según
proceda.

Tercera. Instancias y documentación a presentar.
Los/as aspirantes presentarán instancia ajustada al mode-

lo que figura como Anexo I a estas bases y que se publicará
con la convocatoria, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento, en la que deberán hacer constar que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda,
referido a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, y se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o en la forma que determina el art. 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de 20 días naturales, a partir del
día siguiente en que aparezca publicado el extracto de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de su íntegra
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA).

A la instancia se acompañará:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base

segunda.d) o del resguardo para obtenerlo.
c) Carta de pago o justificante de haber ingresado los

derechos de examen, que se fijan en 1.600 ptas., y que sólo
serán devueltas en el caso de ser excluidos/as.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Decreto, en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la relación de admitidos/as y excluidos/as,
que se hará público en el Boletín Oficial de la Provincia y
tablón de anuncios del Ayuntamiento. En dicho Decreto se
hará constar que se concede un plazo de diez días hábiles
para subsanación de defectos, en los términos del art. 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y se determinarán la composición del Tri-
bunal Calificador, el lugar, día y hora de celebración del primer
ejercicio.

Los errores materiales de hecho podrán subsanarse en
cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal, bajo la presidencia del Alcalde o Concejal

en quien delegue, estará constituido por ocho vocales, pudien-
do actuar válidamente cuando concurran cuatro y el Pre-
sidente.

El Tribunal Calificador tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por la Consejería de Gobernación.

- El Cabo-Jefe de la Policía Local de Huétor Vega.
- El Delegado de Personal funcionario.
- Un representante del Grupo Municipal del Partido Anda-

lucista y otro del Partido Popular, designados por los corres-
pondientes portavoces.

- El Concejal de Personal, Tráfico y Seguridad Ciudadana.

Secretario: Será Secretaria la de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue.


